RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 5 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006622, Ent. N° 382/14.)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la  Licitación 07/2013, para la contratación del servicio de vigilancia y seguridad de los parques y plazas del Municipio de Maldonado;
RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 7201/2013 de fecha 18 de setiembre de 2013 dispone adjudicar ad referéndum de este Tribunal, la licitación Pública referida al Señor Richard Daniel Correa Maritan el servicio de vigilancia de la Plaza San Fernando y Plaza de Cachimba del Rey-Derechos Humanos a un precio de hora –hombre de $ 170,80 impuestos incluidos y a Foreing Security Ltda., el servicio de vigilancia del Parque Alicia, la Plaza de Cachimba del Rey-Derechos Humanos a un precio hora-hombre de $170,00 impuestos incluidos, otorgando además un descuento del 5% quedando por lo tanto la hora-hombre de % 161,50;
 2) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 6/11/13 acordó observar el gasto por incumplimiento de los Artículos 48 y 64 del TOCAF;
[bookmark: _GoBack] 3) que en la oportunidad por Resolución Nº 00130/2014 de fecha 9/1/14 se reitera el gasto observado por considerarse imprescindible  tratándose de servicios necesarios para salvaguardar la integridad de los bienes inmuebles de la Intendencia;
 4) que asimismo se transcribe informe jurídico en donde se expresa en cuanto al incumplimiento del Artículo 48, que los requisitos subjetivos exigidos  permiten conocer la idoneidad del oferente para hacer propuestas serias y por las que pueda responder; en tanto en lo que refiere al incumplimiento del Artículo 64 se agrega que la Administración atendiendo a la particularidad del objeto licitado , y en ejercicio de su potestad discrecional, estableció un porcentual cuantitativo por concepto de garantía de oferta;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que los argumentos esgrimidos respecto de las observaciones formuladas, no enervan los fundamentos de las mismas;
3) que se mantienen incambiadas, en consecuencia, las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación del gasto;
	ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 6/11/13; 
2) Dar cuenta a la Junta Departamental; y
3) Comunicar a Organismo.
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